
 

EJECUTIVO SINGULAR.  

RAD. No. 70-001-40-03-002-2018-00675-00. 

SECRETARIA: Señor Juez, pasó al despacho el presente proceso, 

informándole que el Apoderado Judicial de la parte ejecutante CARLOS 

OROZCO TATIS, presentó memorial sustituyendo el Poder conferido en otro 

profesional del derecho.  
Sírvase proveer. 

Sincelejo, 2 de Diciembre del 2020. 

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Dos (2) de 

Diciembre de Dos Mil Veinte (2020). 

          

En atención a la nota de secretaría precedente, se 

 

 

RESUELVE 

 

Acéptase la sustitución del Poder, inicialmente conferido al Abogado 

CARLOS OROZCO TATIS, por la parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., en el Abogado OSWALDO RENE CAYCEDO ASSIA, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.104.015.883 y T. P. No. 337.688 del C. S. de la 

J., en los mismos términos y efectos del  poder inicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 139 

FECHA: 3-12-20 

SECRETARÍA 



 

 

 

 

 

 


